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JESUS,
MARIA, JOSEPH.

T>E LA FU A C I 0
y tramlacion de la Congregación,

I PARA TODOS TIEMPOS
baíIaíTcn unas leyes, y la univerfal

república del hombre huvieíTe de cf-

tar íiempre bajo unamifma regla, tirada fu

razón de immutablc diótamen á inalterable

rienda, ni los Griegos , ni los Efparcanos, Ro-
manos , ni Athenieníes huvieraná cada íiglo

variado de Legisladores, y Eftacutos , fuce-

íliendo los unos á los otros
; y lo que es mas,

ni aquel único Movdl Legislador Supremo
Divino Señor nueftro huviera diílinguido las

edades del Mundo con tres Leyes, íegun que
en el alternando fe iban las nuevas circunftan-

ciascon los hombres , dexando á los prime-
ros en la natural ; dando á los fecundos la Ef-

cnta
, y por nn a nofotros la de Gracia; pues

A a co-
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como el hombre fea otro Eurlpo M^r

, mh-
niado tanto de mudanzas^ que por {ii cílenda:
lleva la inconíiancia

, precifo es que á las cali-
fas natura liiientc Íígan los efectos; no püdien»
do el edificio fcrcftable

^ quando es de fu ci-
miento movediza la arena

, y no permane-
ciendo (fegun fentir de Job) en un eftado
mifmOjnunca cl hombre : Homo nunqucím ítz

eodem flatupermanet, preciíb es,quc tampoco
fubfifta fíempre en un mifmo ferio que cl jui-
cio de fu razón decreta; fuera de que fi Sapien-
tis eji r/iutüyc cotíJíIíum ^ regla es de la pruden-
cia la mudanza

, quando la mifitxia mudanza
la perfuade la prudencia. Regidas de la qual
las Comunidades mas juiciofas, no ya íblo
fagradas , fino también políticas,, ó mudan^ o
reforman en fus antiguos loables Eílatutos;

fegun que les avila la ocurrente coyuntura;
que puede motivarla

, ya el natural decai-
miento de todo lo falible, ya el diverfo afpec-
to que a cada paíTo laca el iVíundo,en que va-
riados ya los accidentes obligan a que íeva-j
ríe la fubfianciaiY fi aun en lo phyfico no fal-

ta quien afirme, que de diez en diez años mu-
da nueftra naturaleza de temperamento

,
qué

no



no hara en lo mófal , donde fon tanto mas ai-*

terablcsnueftras complexiones: Y aunque^fc-
gun eílc fegundo vifo, haya íiempre feguido,

con el mayor tefonja íoberaiia Luz de fu Re-
demptor Chriíio cíla nueftra Congregación
venerable de hurnildiísimos Efclavos del Pa-
ciente Señor la ferie ehriñianirsima de fus

Conftítucioncs
, y por el tanto ni en el tenor

de fu fubftanciajni aun en los accidentes haya
en íiis Eflatutos que alterar; por el íegundoj
de lo irremediable, variación de ocurrencias,
tiempos

, y circunftancias es tan otro el fyíie-

manque es ya prccifo volver con madura re-*

flexión atras ios ojos, para ponerlos mejor en
adelante. La cordial devoción afcdtuofa
muchos nobles Matriteníes Fieles a la ternif-
íima

,
quanto cxprefsiva Imagen de Chriftq

Crucificado , con aquel mifmo Titulo con
que fu Magcftadfe nombró a si:^^ofum Lux,
movio los corazones

, y fervorizó las volun-
tades a fus mas obfequiofos reverentes culcpgj
immediatamente promovidos, pGfqüc-'/zh¿f¿’-

fíderio velocitas mora
efi. En la folemnifsima

erección de una Eíclavitud
, Hermandad , Ó

Congregación
,
que tuvo fu. principio én el

Ob-



Obf¿rv 3 íitiísIaio Convento de Señoras Reir-

giofas Francifeas , iíamado comunmente de

Conftantinopía ;
cuyo titulo ,

por íer el de la

Imagen de la Madre de Dios Maria Santiísi-

ma Señora nueftra^ acompañó cambien la ad-

vocación de la recien fundada Eíclavitud^ lla-

mándole Congregación del Sandísimo Chrií-

to de la LUZ, y Nueftra Señora de Conftan-

tinopla. Aliftófc en la Milicia nueva , mas que

competente numero de individuos devotos,

para formar bailante cuerpo de Comunidad.

Y ordenadas con madura meditación previa

fus Reíalas, y Conílicuciones, fe acudió con

el todo a los Eminentifsimos Eílrados del fe-

Cardenal Don Luis Manuel Portocarre-

ro , Arzobifpo en aquella fazon de Toledo, y
examinado el devoto proyecto por los íeno-

res del Conícjo de la Gobernación ,
pareció a

fu Eminencia j y ^ dichos feñores obra tan

«rata a los Divinos ojos, que immediatamen-

te'cxpidió fu deípacho en 21. de Agoílo del

año- pálTado de lyop. con cuya facultativa

permiísion ha eftado la Congregación Vene-

rable tributando cultos ,
celebrando fieílas, y

empleándole’ en fus mas religiofos excrcicios

en
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en cl fcfcfído Convento de Conftantinopiai

hada el mes de Septiembre del año pallado

de 1724.cn que por las inevitables concur-

rcnciaSj que (
como ya íc dixo lleva de Tuyo

la movilidad de los tiempos )
pareció a la

Congregación conveniente trasladarle a la

Iglefia Parroquial de los Santos ñiños San

Judo, y Paftor, loque cxccuto, impetrada

para ello Ja licencia del Eminentiísimo íeñot

Don Diego de Aílorga y Zeípedes , Arzobií-

pode elle Arzobifpado dcToledo.Y aunque

elle paíTo pareció al principio interino, def-

pucs movida la Congregación , afsi del zelo

que cada dia iba levantando mas la llama en

los fervores de fus Congregantes , como del

buen acogimiento que hizo á la EfcIavitud el

íeñor Doíd. Don Francifeo Martin del Cam-
po y Carvajal, Cura proprio de dicha Igleíia

Parroquial deSan Juflo, yPaftor , nombra-
ron Diputados,para que fobre el aíTurapto de

la permanencia en dicha Igleíia Parroquial

parlamentaíTcn con el referido feñor Cura lo

conducente a dicho intento. Y haviendo for-

mado varios capitules, y propoíiciones para

la mas fegura, y permanente íubfiílencia de la

re-
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rei'crlcía Congregación én dicha Igléíia^

viendofe coñYenido^afsi el referido feríofDoc4

tor Don Francifeo Martin dcl Campo y Car-

vajal
, y la Congregación en los que havian

executado para una amigable ^ y verdadera

correfpondencia , los puíieron con memoriai

en manos de dicho Eminentifsimo feñor Don
Diego de Aftorga y Zefpedcs

,
para que los

áprobaífe, quien por decreto de 1

6

. de Octu-

bre de 1725* mandó ,
que el Tenor Viíitador

de las Parroquias de Madrid informaíTc con

fu parecer , como ló cxecutó en 17.de dicho

mes de Octubre; en cuya vida
, y de los adi-

tamentos que pufo a algunos de dichos Capi-s^

tulos, fue fu Eminencia fervido por fii decreto,

de 28. de Noviembre del referido ano dd

1725. aprobar dichos Capítulos, contal, quo

fe obfervaíTen , y guardaíTen los reparos , y
aditamentos pueílos por,dicho feñor Viíita-

doren el tercero, nono,y vcgefimo,dando,y

concediendo en cita conformidad licencia pa-

ra que fobre lo contenido en ellos , fe otor-

gaíTen las efcriturasneceíTarias ,
como fe exe-5

cuto entre el referido feñor Cura ,
Mayordo-

mo de -Fabrica de la dicha Jglefia Parroquial
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3c Sart Jufto, y Paftof.y él Hermano Mayor,

y dornas Congregantes de la Congregación

del Santiísinio Chriílo de la LXjZj y Nueftra

Señora de los DOLORES , en los dias tres
, y

fíete de Enero de lyió, ante Manuel Rafael

Mayoral, Eferibano Publico ,y del Numero

de cfta Villa, en cuya confequencia paíTóla

Congregación a executar a fus expenías una

mui perfeóta ,
y-devota Efigie de Chrifto Cru-

cificado , y otra de Nucfira Señora de los

DOLORES ,
por cuya razón fe intitula afsi

oy.Y rcconociendolos-quefehalian Congre-

gantes el crecido numero deTíclavbs indig-

nos dcl Santiíamp Chriílo
,
que fe han cbn-

gregado
, y que con piadpfo

, y afeduoíb zc-

lo defean muchos devotos Ciudadanos entrar

en cfta loable Congregación
,
para gozar de

las oraciones, y fufragios de ella ,.como tam-

laicn de las gracias 5 y privilegios de que la ha

colmado la Santidad de N. M. S. Padre Bene-

didto XIÍI. y que es conveniente,y ncccíTario,

-por las razones que van referidas , dar nuevo
methodo a las Conílituciones, declarando las

que fe han de obíervar
, y ampliarlas con cíli-

lo devoto
, politico , y praclicable , para que

B te-



teniendo cargos
, y oficios mas tfomefa db

Congregantes,tcngan mas ocafion de aprove*
chamícnco erpiritual

, dando cxcmplo con el

gran zelo
, y buen cumplimiento de lo que fé

les encargare
, como de fus afeaos fe efpera,

havicndo pap efto llamado á Junta <Tencraí

por los términos acoftumbrados
, en%p. de

Diciembre de 1726. haviendo invocado d
divino'favor con el hymnoFeniCreatorSphis

lasdifpuficron
^ y ordenaron en la forma

íiguicnte* ^

CONSTITUCION PRIMERA. ^

Ara mayor aumento de la Congrega-
ción , es Conftitucion no fea feñalado d

,4iumero de Congregantes
,
pues podran en-

-trar, y admitiríe en ella los que lo folicitarcn,

fin limitación , concurriendo en Jos preten-

dientes las calidades,, que íe expreííaran en la

Conftitucion figuicnte
^ para que fus limoíhas

-auméntenlas obras piadofas de la Congrega-
cion,, y del mifmo modo fe admiciran

, y fen-

ta-
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taran por Congf cgantas las fcnoras mugcres,

que pretendicren feríojias que al mifmo tiem-

po gozarán de las gracias , é indulgencias de

que goza la Congregación
, y de las oracio-

nes, y fufraglos de ella.

CONSTITUCION IL

' ¡o fe ha de pr^ñlcar para recibir .

Congregantes,

QÜe antes de fer fentados ,y admitidos

por Congregantes, ü Congregantas,
^

el Hermano Mayor haya de come-
ter á la pcríbna que fuere de fu elección el in-

forme de la vida
, y coílumbres del preten-

diente , ó pretendicnta
,
para que vifta en la

Junta particular de Oficiales, con el memo-
rial, (Jlie primero han deponer en manos del

Secretario de la Congregación , íé Ies admita
en ella, concurriendo en fus períbnas las pren-

das de calidad, y virtud qu e fe requieren.

Bz CONS.
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CONSTITUCION IIT.

*5*obre el juramento que loan de hacer los :

Congregantes,

Qüe luego que cfle refuelto el queícles

admita por Congregantes , óCon-
gantaSjíc Ies ha de Tentar en el Ubso,

y dcfpachar Carta de Hermandad con ün
traslado de las Confticucionés

^ para que por

io que Ies tocare , cumplan , y guarden d te-

nor de ellas: con advertencia, que la primera

.diligencia que han de hacer, ha de fcr hacer

..voto d.e defender,queM3ria SantiísínaaMádí'P

.de Dios , y Señora nqeftra, fue concebía íift

pecado original en el prinaer inftantc de fu fér«

CONSTITUCION. ly/ *

a *

: T)ela limofna que han de dar ala entrada^

y cada mes,
^

QUe la primera obligación que los refe-

ridos Congregantes
, y Congregan-

tas han de tener , ha de íer la de dar

por una vez , el dia de fu entrada , la limofna

-e
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-que cada uno pudletc
, y qúatfo fcaíes de ve-

llón al mes^ pagados ai fin de cada uno, o por

tercios de aíiios ,
para con fu producto poder

ocurrir al culto de las Santas Imágenes, y fii-

fragiosde nueílros Hermanos difuntos j y íe

:Ies hace eípecial encargo fobre que fatisfagan

xon puntualidad las mefadas , fin dexarias

atrafar , pues fatisfaciendolas de tres en tres

mefes, quando el Secretario deípachare cédu-

la para^ellp , fe logrará el fin á que eñá deíti-

nado íu produd:o,como es el de ios cultos de

las Sancas Imágenes
, y fufragios de nueílros

difuntos Hermanos.
* $

CONSTITUCION V.

' T)el numero ¿e Ojiciales que Je han de

nombrar*

P Ara el mejor gobierno de la Congrega-

ción fe eligirán, y nombrarán en cada

(Un ano un Hermano Mayor Eclefiaílico, 6
Seglar

,
que íea de las mas relevantes prendas,

.y virtudes; quatro Coníiliarios, dos Eclefiaíli-

cos
, y dos Seglares

;
quatro Zeladores , tam-

bién Eckfiaílicos, y Seglares; dos Secretarios,
~

“ uno
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uno en propricdad

, y otfo con aufcncías^y
enfermedades; unTeforero, un Concador^un
Mayordomo de Cera

,
quatro Afsiftentes de

Asear, y un Procurador
,
que con poder de la

Congregación recaúdelo que le perteneciere
de las naandas,donaciones, y legados, que los
Congregantes , u Congregantas

, y otros de-
votos hicieren en qualquier tiempo á la Con-
gregación.

CONSTITUCION VI.

lúj^0Tfn¿t en ^ueje hitde hucer l¿tpropojtctofi

de ojiem, ^

Q Ue la propoíicion de Oficíales de la

Congregación la haya de hacer el

Hermano Mayor , los quatro Confi-
liarios , el Teíbrero

, y Secretario , confultan-
do tres para Hermano Mayor

, y para los de-
más oficios a dos

,
para que en Junta general

íe elijan los mas beneméritos
; y aunque no

concurran de los Confiliarios mas que uno*,

íidos , no porcíTo íe dexará de hacer la pro-
poficion.

CONS-
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CONSTITUCION VII.

T>d dia en que fe ha de hacer la elección.

Q Uc la elección de oficios haya de íer

en uno délos dias de Pafcua de Na-

vidad , haciendo Junta general para

ello, ellgicndolos por votos fccrctos
, y fe po-

drán reelegir a Jos que lo fueron una ,
amas

veces j diciendo al empezar el hymno Veni

CreatOT Spiritus^coñ la oración Deus qui corda

jiádium j y en acabando la elección el Te
J^cum laudamus.

: CONSTITUCION VIH.
;

íDe lol que han de áfsijlir a las Juntas par--*

ticulares.

Q Ue fi no fe pudicífen hallar todos los

Oficiales en las Juntas particulares,

. bailará que íc hallen en ella el Her-
mano Mayor, un Confiliario, unZeIador>
Secretario, Teíbrero, dos Aísiílentes de Altar,

y Contador^ y íi eftando avifado el Hermano
Mayor íc cfcufaíTc , ó no vinicífe paíTada me-

dia
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dia hofa de la fenalada, íín cmbafgo íc pucdá

hacer la Junta , aunque nb concurran en ella

rtxas que tres
, y el Secretario , como entre íos

tres haya unZclador , ó Confiliario, pues fal-

tando alguno de eftos , aunque cbiicurran I63

demas j íe transferirá para otro dia.

CONSTITUCiON IX.
/ - •

*De Us Juntas que fe han de celebrar i

el año.,

E n el difeurfo dcl año íe celebrarán dois

Juntas generales
, y el Secretario ( co-

mo de quien pende faber todo lo que ocurre

en la Congregación )
tendrá cuidado cíe con-

vocar á ellas á fu arbitrio,’ ícñálando'dia^

y

dahdb avifo á los Congregantes : citas ade-

más de las particulares que íe ofrecieren para

io tocante al gobierno , y diftribucibh dcl

caudal de la Congregación
, y admifslon de

Congregantes , y otras cofas , en que no íe

puede efperar á las generales.

CONS-



* • CONSTITUCION X.

muerte de los

En mürícníío qualquier Congregante*

afsi hombre, como muger:^ tenga oWíV

gacion el Secretario de aYírarlo a. los demas*

para que cada uno dé la limofna de tres rs. da

ycllon pararwna que^a.rsiftan^os Cpn^

grcgantcsal entierro del que falleciere * ftna-

lando en el ayiíd queTe les diere la parte don-

de Ce cntlerra
j
prev,inicndo> que la Congrega-,

^ionefta .convenida con la Iglcíia Parroqüiat

de San Juílo en parte.’ de los derechos delfu-

ncrahy Ijmoíha que fe ha .de dar por enterrar-;

fe en. la Bobeda de dicha Igle^a y qPAudo

llegare el cafo de. fabricarfe la nueva Igleíiát

de San jUfto * tendrá la Congregación fu en-

tierro en la Bobeda de la Capilla, en donde íc

ha de colocar la Imagen del Santifsiino Chrií-

to * por íi qualquiera Congregante , 6 Con-

greganta fuere íu voluntad cnterrarfe en ella;

y lo que fe recogiere de liíiio/na para Midas,

fe entregara alTefor.ero que fuere de la Con-

C

2)e lo^ue^fshdde oh/ervar en .

Congregantes.



grcgacion, para que pot fu aaano fe entfeguó
alColeftor deMiíTasde dicha Iglcílá Pafro.
quial, para.qus fe digan en el Alt» dd Sániil?'
fimo Chriftoj por gozar cftc privilegio ile que
con cada MiíTa que fe diga en el, fe faque una
Aniriia- del Pürgaforio’j tomando razón eí
Ctthtador de Ja Congregaciem- de las limofi
ñas que entraren para efte efeao, recogiendo
el Teforero recibo del rcferidaColeCtor de las
que le entrega /para darcuentaen la Junta , á
fin dé que coníic fc hacuniplidio-con efta oblti

gadon
j íiendo prevendon de eftaConftitu-

cion,q,ue a los Congregantes Sacerdotes no f&
les pedir la referida linaoíha y fino es qué?
digan una MiíTa por el alma de la períbna
Congregante cjue buviere falleddo.Y aísimifií.

Éno íe le dirán a - qualquiera Congregante que
falleciere feis Miífas rezadas por la Congre-
gación en el Altar del Santifsimo Chrifto

, y
doce fi fuere a¿t.ual Hermano Mayor, cuya
limofna, a razón de tres rcales/era de la obli- ,

gacion del Teforero entregarla al Colcdof
de Midas de dicha Iglefia, tomando recibo,

para que confte fii cumplimientojpero el Con-
gregante que no cumpliere con la puntual fa-

lif-
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tisfacion de las mefadas j carecerá de ellas.pot

eftár aplicados a los cultos de las Santas Imá-

genes^ y a eftos fufragios, fu produélo.

CONSTITUCION XI.

T)t la^ Flejlas de la Congregación.
‘

P Afa indinat mas a nueílro Rcdemptof

JcfuCjirifto , y María Santifsim.a fti

jMadrcj y para confcryacion
, y aumencq de

efta Santa Congregaeion^ferabicn íc celebren

íiis Fíefta.s , como fon el Domingo infraoéta-

^vo á la Exaltación de la Santa Cruz en el mgs

de Septiembre, y el Viernes de los Doloresen

la Semana de Pafsion la de nueílra Señora de

Jos Dolores, una , y ptra/eftividádes a expet^

fas de la Congregación, cpn toda foleprnidad

en dicha Iglefia de San Juño, y Paftpr , con
Miña , Sermón , y Mufiea

, y la cera compe-
tente para el Altar, mariifcílandoíe el Santiísi-

. mo Sacramento
;
previniendofe

,
que en la de

Nueílra Señora de los Dolores no ha de haver
Muíica. Y querefpecbo de haverfe hecho re-

tablo nuevo para el Altar Mayor de dicha

C 2



Igleíia j en que e{^an colocadas las Efigies Jél

Santifsinao Ghfifio ,y Nueftra Señoraje Ids

Dolores^ ha de fer vifto no fe ha de. poder

ccr altar alguno de armazón j fino es que Tolo

hade fertlrdichoretablo, afsien eftas^como

en otras qualeíquier fcílividades,conftqres^y

luces • V en él caíb de que fe fabrique la nueva

Jglefia ,7 fe haya de paííar (
como cfta eferi-

turado
)
el referido retablo a íiAhcha nueva

Capilla en qué íe ha de colocar el Santifsi'rab

Chrifto, en cíle cafo fe podra hacer altar pori.

tatil en el mayor de ella 3 colocando en-el la

Imagen 4él Santifsimó Chrffto 3 como eM
enturado con dicha Iglefiajiñterih quentí'hal*

ya en el rctablo^precedicndo para hacer el al-

tarpoi-tatil licencia (kt fenorCura de ella^de

ijuich^Iá haya de folicitar la Congregaciorr,

^ucs en teniéndole , tampoco fe ha de hacer

tiltar port-atil , y folo fe ha de poder ufar dd

^ctabk>qné' entonces haya
; y para confeguir

íefte fin j eftará al cuidado de 1 á Congregación

felicitar, que quando fe haga el retablo fea en

•difpoficion de que íc puedan colocar en ¿1, af-

fi para fu Ficíla, como para losMifereres las

Ima-
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l!na2;enes de fu Santifslmo Chrifto
, y Nueftra

Señora 5 y íe encarga mucho a los Congre-

«cantes la afsiílencla á eftas dos feftivid ades.
t> ,

. -

CONSTITUCION XII.

T>e loi Mijereres , j Semana Santa.

I
"' N el difeurfo dclaQuarerma tendría

^ Congregación todos los Jueves por la

tarde Sermón , y Adifererc con Wuíica ^ con

toda folemnidad , eílando patente el Santifsp-

mo Sacramento ; cuyos dias también fe en-

carga la aísiftencia a los Congregantes^ como
la de ios c]ue fueren elegidos cada dia para pe-

dir
j y en los dias de Jueves , y VÍ€rncs~Santo

Jiavrá los Sermones de Pafsion, y Soledad
^ y

en ellos dias
, y los demas que íé ofrezcan de

concurrir feftividad folemne en dicha íglcíia,

fe pondrá el Altar con el adorno que necefsi-

tare para fu lucimiento,, y la cera competente^
la que ferá de la obligación de los Aísiílentes

de Altar
, y de la del Teforero fubminiílrarles

íin retardación la que pidieren para ello.

CONS-
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^CONSTITUCION XIII.

2)e las Honras de la Congregados

P Ara manifeílar con alguna piadofa
, y

atenta demonílracion el agradecimien-

to de la aísiftcncia
, y limofnas de los Congre-

gantes
, y Congregantas, fe diípone ^ que el

Domingo immediato a la Commcmoracion
de los Difuntos ^ o el figuiente immediato ( íi

no eíluvieífen ocupados cftos dias con alguna

o tra función y que haya en dicha iglefia, ó no
parecieíTc otra cofa a el fenor Cura, que es, 6
fuere entonces de ella)fe hagan indifpenfable-

mente Honras, y exequias por los difuntos de
la Congregación en dicha Igleíia Parroquial

de S. Jufto,y Paílor , con la decencia que fue-

re pofsible, VigiIÍ3,Miíra cantada,Refponfo,y

Scrmon,a que acudirá toda la Congregación.

CONSTITUCION XIV.
*De lasComunionesgenerales ielaCongregadoth

QUe para que los Congregantes fe em-
pleen en algunos exerciciosefpiritua-

IcSjíh ordena, y difpone haya dos
Comuniones generales en el año, que la una

ha
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ha Je Ccv el Jia en qué cclebraíx la Congrega-

ción la Fiefta de la Exaltación de la Santa

Cruz, la otra el dia de los Dolores de Nueftra

Señora , a cuyo fin tendrá cuidado el Secreta-

rio de avifar con cédulas, feñalandoles la ho-

ra a que han de concurrir; y fe encarga la

puntual afsiftencia á cílas dos Comuniones>

por el Util
, y provecho que de ello fe feguira

al bien de nueftras almas, y las de nueflros

Hermanos difuntos,!! fe Ies aplicaren por mo-
do de ’fufragio.

'

• CONSTITUCION XV.

¡a orden c¡ue fe ha deguardar parapedir en^

la Mefa^

QUe todos los dias feílivos
, y Domín-

^
gos dcl año fe pedirá en dicha íglefia

f de San Juílo, y Paftor para celebrar
las feftividadesde la Congregación en la Me-
fa que para efte fin tiene en ella,y íerá del cui-
dado del Secretario repartir los meícs de todo
el ano entre los Congregantes que huviere,
paífandoles avilo quatro dias antes del princi-
pio de cada mes, para que lepan el que les to-

ca.
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ca^ y cftando fcpaftído Cada mes cnttc íeis^ií

ocho Congrcgantcs,reípc<5to de hayer nume-
ro fuíiciente para ello, aunque algunop^r in-

diípoíicion , ü ocupación no pueda afsiftir, los
demas no dexen de hacerlo , íbbre que íe les

encarga el cuidado en efta aísifl;cncia,por pen-
der de ella el mas, ó menos ingreflo délas
limoíhas que íe puedan recoger para cl cuíco

de.nueftras imágenes.

' CONSTITUCION XVI.

Sobre ^ue noJe exceda en los gajlos de la$

Fiejlas,

i ? N qucíe previene, no íe pueda exceder

B A un ano mas que otro en las feílivida-

des que van ieñáladas,y prevenidas en eftas

Conftituciones
, pues íe han de arreglar los

gaftos de un año a lo miímo que conftaífe en
la Teíbreria íe ha hecho otro, fino es en el ca-
fo de que algún Congregante

, b Congregan^
ta quiera hacerlo de fu voluncad^iiotro qual-
quiera devoto, que por fu devoción quiera
acudir con algojfobrc cuya obíervancia íe

hara efpecial encargo á los Afsiftentes de Al-

tar ^



¿arqucilicren,éómo en quien cftalá difpo.

Ccion de los gaftos de todos los cuícos de la

Congregación
; y a los Zeladores fe les encar-

ga cuiden de que feobferve cíla Conftitucion

con toda exactitud.

CONSTITUCION XVII.

*De ¡a orden jue fe ha de guardar en las

Juntas,

E
? Nías Juntas generaíesjo particularesprc-

'j, fidirán con igualdad el Hermano Ma-
yor, y el feñor Cura, que es , ó fuere de dicíia

Iglcfia Parroquiabícntandofe a la mano dere-
cha Idcl Hermano Mayor el ícñor Gura

, que
ícra fiemprc Congregante, y tendrá el empleo
de primer Confiliario £cleriaftico,y en fus au-
íenciaslos demás ConfiJiaridSjprcfirieridQ los
Eclefiafticos á los Seglares

,y por la de eílas¿

y en la mifina forma los Zeladores
, y por ÍU

falta el Secretario propietario
, y íucceísiv:a-

mentc el Teíbrero , Contador, Aísiftentes de
Altar por fu antigüedad. Mayordomo deCe-
ra, y Procurador

; y íi faltare alguno de eftos
en las Jumas generales

, para que no fe dilate

D la
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k cxpcdíddts de fo que puedá

prdidírit btío qusiqtíiera Gongreg^fite ,
que

haya fido Hermano Mayor ,
Coníiliario , ó

Zeiador déla Cooafegaciort ; V en cafo, de

prefidir el Secretario,, cxerceraefté empico ci

fcgundo ,,ü otro qualquiera de los Oficiales

deXefofcro abajo.Y en las Juntas particula-

res ib.guardar a. lo.que fe ordena' en la'Confti-

tucion Octava.

. , CONSTIIJUCIQN :
XVIII;

*

Sobre la fdfma.dé ajiijlireñ años pubiicos^y

llevar in(¡mías.

Ara que en las Jxintas /y aaicsj^blicós

que la Congregación tenga, afsi dcntrS

de la igleíia,como fuera de ella, enProccfsíO-

ncs;o Rogadv'as|fcdéblárá,cfuc por tó qücrtii-

majumas>el HerniañdMaydrí, y fenor Gura

Párroco , como primer Confiliario,han de

ocupar el prehcmiñefitcdügar del banco ti a-

vieílb jfehtandoíe a I'a derecha del Hcfmañí^

Mayor d fcfiorCura,ya la de éíle el otro

Coofiiiario Eclefiaftko
, y a la kquierda dcl

Hermano Mayor un GoivfiiiafioScglar,y por

d-
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falta de alguno de efte» ,
Qcuparan los referi^^

dos lugares losOficiales de la Congregación

en la forma , y por la orden que fe declara en

la GonftitucionXVÍI. yen las funciones pq^

blicas de Iglcíia
, y en los a^os de rcfcrvar a

fu Divina Mageftad ,y en las Proccrsiones, y
Rogativas que fe ofrecieren fuera de la lgk-

fra , íe guardara la mitina orden -en los luga-

res, teniendo íiemprc el citado Eclcíiaftico la

prcheminencia de ocupar el lado derecho del

Hermano Mayor
, y el Secretario tendrá af-

fientoen las Juntas en É mefa dónde‘^rcfide

elHermano Mayor, en el tefretP de fu depe-

cha , donde pondrá los libros de Acuerdos
, y

lo demás neccííario) paira la Jurft^ Y por lo

•que mira á las dnfignias>que cíí las Proccfsio-

nes. Rogativas , y otras cofas , en que la

IGdñgfc^cioii^jlás deba >y acoftütnbra facar>

iie declara , que iasperfonas que han de llevar-

las íc hadeobfervaren efta forma : El eflan-

, le llevará fiempre en todos los aélos pú-

blicos , y particulares ct ^Secretario propieta-

rio de la Congregación, y las borlas losCon-

frliarios Seglares
, y fucceísivamentc por ÍU

falca los demás -Oficiales en la forma que van

Dz
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graduadospof ía sf^iento
, y los báft^ócslos

Afiiftencesde Aicsr^ycn fu faltad Contador,

Mayordomo de Cera , Procurador, ü otro

qualquicca de los Congregantes ,quc anccee-

jtienteinentc han tenido empleo en la Congre-

gación ,'^cerrando en los actos procefslonales

con el íeñor Cura Párroco en cfta forma : El

ienor Gura en medio
, y a fu derecha el Elcr-

mano Mayor, y a la izquierda un Confiíiark>

Ecleíiaftico, ó Seglar.

S J I.T UC I O N X I X.

V)d,HerkiáW'Mayor > y fus ohligáclones.
j i . .

Ará HjSfirianb Mayor ;íe elc^ra perfoná

delodá capacidad ,y ch quien concur-

ran las partes de gravedad ,^virtud
, y mpdeí-

tia que ,fe requieren /por dt¿pcnde;i dc ¿b d
gobierno de la Congrégaciofa..^Tócale Cuidar

de que no fe falte á las Fieftas , Miíerercs , y
Honras que Heva fenaíadas la. Congregación,

y que íe hagan contodo luciróicnto
,
procu^

rando no fe exceda en los gallos de cHas un

ano mas que otro. Preíidc en todos los actos

dé-CQmunidad , vota el poítrero ^
puede Ua-



mar a Juntas generales , 6 particulares , ade-

mas de las que convocare el Secretario en las

ocafioncs que tuviere por conveniente. No
permitirá, fe altere Conftitucion alguna ^ ni

que íe vaya contra ellas : firma las lioranzas

en primer lugar. Dara comirsioncs en las Jun-

tas en los cafos que fe ofrezcan a los Congre-

gantes que fuere fu voluntad. Hara que Gen

cuentas los que las deban dar de los oficios

que huvieíícn tenido, de fuerte que eftén ajuf-

tadas citicodo el mes de Enero.

^
CONSTITUCION XX.

los Conjiliarios ^ y fu obligación,

A Los quatfo Confiliarios
,
que los dos

han de ferEclcfiafticos,y losdos Se-

-glares , tócales tambienci gobierno , afsi cfpi-

•ritual , como temporal de la Congregación,

firmar las libranzas , y dcfpachos enlcgundo

lugar. Tocales ir a las legacías que fe ofrecie-

ren ala Gongregacion,y quando el Hermano
Mayor no afsifta alas Juntas^ nombrar per-

íbnas para ellas*, prefiden en las Juntas gene-

rales, y particulares a falca del Hermano Ma-
yor,
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yor,prefincrido los Edcfiafticos a los Segla-

res. Tócales cambien cuidar de que íc cumpla
lo difpuefto en eftas Conftituciones.

CONSTITUCION XXI.

De los heladores
, yfu obltgaciorj»

H a de haver quatro Zeladorcsjdos Eclc-

íiaílicos
, y dos Seglares. Para cftos

oficios íc han de bufear períbnas de todo refi-

peco , autoridad ^ y modeftia , porque es fif,

obligación no íc omica coía cocantc ai cum-
plimiento de las Conílitiicioncs

, EftatutoSj y
obícrvancia de las demás reglas de nueftra

Corigregacion.Tocales cuidar de que íe cum-
.plan las Ficílas , Mifercres

, y Honras,quc tie-

ne nombradasla Congregacion,que íe hagan
con todo lucimiento

, y que no fe exceda un
año mas que otro

, y que no íe falte a las Co-
muniones generales : fífcalizar todo lo que
vieren no fer conveniente ' no permitir fe ha-
gan empeños , ni gaftos_, y procurar que to-

dos cumplan con la obligación de fus oficios:

Qtic no íc admitan nuevas fieñas fino es que
haya medios , o rentas para ellas, ó algún dcr

YO-
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voto que las haga. Han 3c arslftir con toda,

puntualidad á las Juntas generales ,
propon

nicndo todas las dificultades que fe les ofre-

cieren fobre el punto que íe tratare
, y confe-

rir loque mas convenga para el lervicio de

Dios , y aumento de la Congregación.

CONSTITUCION' XXII.

íDe/ empleo áel Secretario ,y fu obligación,

LOs Secretarios han de fer dos ^ e! uno

propietario
^ y el otro que íirva fus au-

íencias , v enfermedades. Su oblií^acion es

avifar con cédulas 3 aísi para las Juntas gene^

rales , como para las particulares p oponer

en ellas con mucha claridad
, y diftinción los

puntos fobre que fe ha de tratar
\ leer los

Acuerdos, y demas que fe propufo en la ante*-

cedente, para que fi no íé ha cumplido con ÍO

que íe ordeno , fe refuelva lo que mas con-

venga. Firmar les Acuerdos en el libro, ano-

tando los que fe hallaren en las Juntas , y
quien prefidió en ellas.Hara relación de todos

los defpachos , afsi tocantes al gobierno de la

Cong regacion , como de la hacienda de ella.

Los
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Los que le tocaren los guardara , y los demás

los entregara; los de ia Contaduría al Con-

tador ,y los de laTeforeria al Teforero. Def-

pachara todas las libranzas
, y las refrendara.

Cuidara de todas las correfpondcncias de la

Congregación, y de los demas defpachos que

fe ofrecieren. Hara nomina de los Congre-

gantes, para que la Junta particular elija ios

que fe han de proponer en la Junta general

para los oficios, i^fsiftirá con el Teforero, y
Contador para que fe abra el cajón, donde

íe echarán las limofnas , y mefadas que pa-

gan los Congregantes , y fe contará en fu prc-

fencia
, y fe eferibirá en el libro que hay deC

tinado para ello , y lo firmará juntamente

con el Teforero, á quien fe ha de entregar. Se-

ñalará Congregantes ,
para que por mefes pi-

dan en la Mcfa, que eílá en la Igleíia, los Dor

tningos , V demas fieftas del ano. Recibirá los

memoriales de los devotos que folicicaren ícf

Congregantes ,
para hacer relación de ellos,

y quando íe les haya admiciQO ,
los fentara en

el libro ,
advirtiendoles hagan primero voto

de defender la Concepción de la Virgen Ma-

fia Nuefira Señora, y defpues Ies dará íu Car-

ta
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ia de Hermandad , refrendada de fu mano ^ y
fellada con las armas de nueftra Congrega-

ción. Cuidará de todas las imprefsiones que íc

ofrecieren j
pidiendo al Teforero lo que para

ellas neccfsitare. Tendrá voto en las Juntas

generales
, y particulares

, y fe ícntará en la

cabecera de la mefa traviefa a la mano dere-

cha del que prcíide , deípucs de los Coníilia-

rios , ó Zeladores ^ íi prcíidicren los Coníiha-

icios. Tendrá todos los papeles
, y libros en el

Archivo de la Congregación , de que tendrá

Jlave.

CONSTITUCION XXIIL

T>elT<!forerOyyfu obligación;

P AraTeforero fe elegirá períbna de todo

crédito, y que tenga hacienda, en cuyo
poder entre todo el dinero , afsi de limofnas,

como de la demás hacienda , y rentas de la

Congregación. Tócale el cumplir todas las

Fieftas , Mifereres , y Honras que ván fcñala-

das en effas Conftituciones, fubminiftrar á los

Afsiílentcs de Altar el caudal que ncccfsitarcn

para cllas,y demás cultos de las Santas Ima-

E ge-
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genes entre año

, y no db- lugitf fe retardea

las cobranzas , las que folidtará con pu’ntua*.

lidad. Tendrá un libro de caxa, donde con
íeparacion fíente cada año lo que entre de li-

mofnas, ó mefadas y de lo que cftuvicre fo
parado para las Fieftas : no pagara mrs. algu-

nos j que no fea con libranza firmada del Her-

mano Mayor, y de los Confiliarios, y refren-

dada del Secretario
, y tomada la razón del

Contador , y fi fuere cantidad que no pida

libranza , lea con intervención del Contador,

o Secretario, y de orden de la Congregación

afsiílirá con los dos á que fe abra el caxon,

donde le echaran laslimoíhas, y mefadas que

pagan Ips Congregantes
, y fe contaran en fu '

prefencia
, y fe cícribirá en el libro que hai

deftinado para ello
, y lo firmara juntamente

con el Secretario
, y fe entregara de ello. Da-

ra cuentas cada año en todo el mes de Ene-

ro
, y traera ajuftado el dinero que para en fu

poder, ó el alcance que hiciere ,
para dar no-

ticia en la Junta , y que determine lo que tu-

viere por conveniente.

CONS-
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CONSTITUCION XXIV.

*Del Contador ^y fu obligación»

S
E nombrara un Contador , que fea per-

fona de toda inteligencia. Su obligación

es tomar razón de las libranzas que fe dan fo-

bre eíTeforero; tener un libro de cargo, y
data de los mrs. que entraren en fu poder,

con diftincion de géneros
, y de lo que paga.

Le tomara las cuentas cada año, y a jos' de^

mas que las deban dar, y refulte cargo contra

ellos. Ajuñara cada mes con el criado de la

Congregación la cuenta de lo que cobra , aísi

de limofnas, comodemefadas, y lo echará

en el caxon,hafta que con fu afsiftencia,y

con la del Secretario
, y Teforero fe cuente, y

fe le entregue
, y entonces le hará cargo al Te-

íbrero. Hará los inventarios de las alhajas de

la Congregación , haciendo cargo de ellas á

las pcríbnas en cuyo poder entraren. Sacará

cargos al Mayordomo de Cera
, y Afsiftcntcs

de Altar de lo que entrare en fu poder , y les

tomará la cuenta al fin dcl año.Tcndrá el cui-

dado de avifar ai Teforero para que le dé no-.



ticia del caudal con qne fe halla la Congrega-
ción*, y dara cuenta ai Secretario para que lo

participe en la Junta
, y le remitirá de tres en

tres mefes relación de los Congregantes ^ con
cxprcfsion de lo que deben de mefadas , haf-

ta el dia ultimo del que citare
,
para que dé la

©rden de que fe cobren
, y no fe originen

atraííos.

CONSTITUCION XXV.

los Afsijlentes de Altar y Mayordomo de

Cera^yfus obligaciones»

LOS Afsiílentes de Altar han de ícrqua-

tro
, y en ellos ha de eílár refundido el

empleo de Mayordomo de Cera , los quales

ha de ícr fu obligación la compoftura
, y lim-

pieza del Altar en todas las Feftividades ; y
'

la de los ornamentos
, y bufear alhajas quan-

do fean neccífarias
;
pedir al Teíbrero todo lo

que neccfsitaíTcn de cera
, y demas cofas que

'

fueren precifas para las Fieílas, Honras, y de-

mas cultos de entre año, y procurar fe execu-

ten todas. Comprar con tiempo la cera ne-

ceíTaria
, para que cfté repofada : renovar to-

dos
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dos lósanos la que cfta deíllnada para rcTcr-

var a fu. Divina Mageílad_,y quanclo ocurra

cílc cafo , daran velas á ios Congregantes , y
las recogerán defpucs. Tendrán un libro de

cuenta^ y razón de la cera que entra en fu po-

der , y de lo que fe gafta. Darán cuenta al fin

del año al Contador j y fi algún devoto diere

alguna cera de limofna , la tendrán por cuen-

ta aparte, folicitando
,
que las Feftividades Ce

hagan con todo lucimiento
, y que los gaftos

de ellas no excedan un año mas que otro, cui-

dando de que elrcñduodela cera íirva para

alumbrar entre año las Santas Imágenes, re-

novando la demás quando les pareciere nc-*

ccíTario. No podrán preftar nada para fuera

de lalglcfia fin licencia de la Congregación.

CONSTITUCION XXVI.

TOd Troettrador , y Ju obligación,

f K 'L Procurador le toca recaudarlos efec-

tos que en qualquiera manera perte-

:

necieren á la Congregación, y á la defenfa, y
afsiftencia délos pleitos que íe movieren, y
dar carta de pago de lo que cobrare, entre- ,

gari-



gp.ndolo luego al Teforefo , con afsiftencia

del Contador y para que Ic haga el cargo, y el

Teforero dara recibo al Procurador de lo que
le entregare

,
para fu rcfguardo , tomando ra^

zon el Contador.

CONSTITUCION XXVII;
.

T>d Criado de la Con^egaciort,

T Endra la Congregación un Criado Í
quicn fe le pague fu falacio , el qual de-

berá cuidar de encender las lamparas
, y dcL

aíTeo, y limpieza de las Santas Imágenes, y
del Retablo, y Capilla

, y cuidara de defeu-

brírlas los dias de Fiefta
, y Viernes de todo el

ano , encendiéndoles luces defde las hete de Ix

mañana en el Verano , y defde las ocho en el

Invierno , hafta la ultima MiíTa. Cuidara de

pedir la limofna en la Meía
, y echara en ella

la que recogiere
, y liara todo lo que le orde-

naren el Hermano Mayor, Secretario, Tefo-

rcro. Contador , y Afsiftentes de Altar.

CONS*



39

CONSTITUCION

T>e la forma en que fe han de cobrar las

mejadas,

S
iendo el produdo de los quatfo reales de

vellón , que van reñaIados,hayan de pa-

gar cada mes ios Congregantes , y Congre-

gantas, para el puntual cumplimiento de las

feftividades
, y cultos de las Santas Imágenes

de nueílra Congregación , y para celebrar en

el dia fenalado los íufragiosde nueftros Her-

manos difuntos j fe difponc , que para que no

íe originen atraíTos en ellas
, y todos puedan

pagarlos con comodidad
,
que cada tres me-

íes, fin mas retardación (b antes, fi pareciere)

íc forme relación por el Contador de la Con-

gregación de lo que importaren las referi-

das rncíadas , la qual paíTará á manos del Se-

cretario, para que en virtud de ella defpa-

che cédulas impreíTas a cada uno de los indi-

viduos de la Congregación
,
participándoles

lo que les toca pagar , defde que dia , y hada

quaiido , encargándoles la puntual fatisH-

cion ,
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, y que luego que lo entreguen al Cria-

do de lá Congregación ,
que llevará la cédu-

la , Fa recojan para que coníle por cíla razón

haver hecho el pago , pues íe las entregara

con cuenta, y razón
, y de las que no volvic-

rc le hará cargo dicho Secretario
,
paíTando

avifo de ello al Teíbrcro,para que le dcfcucn-

te el importe deíufalario, teniendo efpecial

cuidado el Secretario en notar en las parti-

das del libro de afsicnto de mefadas lo que

cada uno de los Congregantes
, y Congre-

gantas fatisfacicrc ,
para que haya una pun-

tual cuenta , y no fe les cobre por duplicadoj

fobre cuya puntual fatisfacion fe hace efpe-

cial encargo á todos los Congregantes , y
Congregantas ,

pues de ello refultará el ma-

yor oblequio de nueftro Redemptor Jefu-

ehrifto , y de Maria Santifsima fu Madre
,

yt

bien de nueílras almas.

CONS-



41
,

—

"• ~

CONSTITUCION XXIX.

^ ' T)e reformación áeConflituclones.
*

S
kndo cl defeo de la Congregación que

eftas Conílituciones fe dirijan á mayor
honra

, y gloria de Dios
, y bien de nueftros

próximos y y aumento de la Congregación,

ha de fer vifto
,
que íi en algún tiempo le pa-

reciere conveniente añadir
, mudarlo refor-

mar qualquiera de eftas Conílituciones, fe

pueda hacer con acuerdo de dicha Congre-

gación ,
precediendo para ello Junta general,

y aprobación del Juez á quien toca. Y en

quanto ala obfcrvancia de eftas Confticucio-

nes,no obliga, ni ha de obligar el cumpli-

miento de ellas a precepto de pecado mortal,

ni venial , y en efta conformidad las pone ef-

ta Congregación á los pies de V. Exc.^ para

que fe firva aprobarlas
, y haverlas por bue-

nas , confirmándolas en quanto haya lugar

de derecho ,
que en ello liara V. Exc.*'^ un

gran fervicio a Dios ^ y a la Congregación

cípecial merced. Don Juan de Barragan,Hcr-

mano Mayor. El Docdor Don Tuan Diaz

F Lian-



4 i

Llanteron ,
Confiliarlo Eckriaílico. P. Fran-

clfco Moynelo. Don Alonfo Moynclo yOtc- ^

ro. Don Joíeph Garcia de Scixas. Donjuán

Sánchez de Tembleque. Don Pedro del Co-

íb Patino. Don Diego Rodríguez Canfeco,

Don Jofeph Madrigal. Don Gregorio Gon-

zález Villarrubia. Donjuán Bautifta Mirallas.

Don Francifeo de Lope y Mendraca. D. Jo^

feph de Abaftas. Don Francifeo Olivera y
Serna, Don Nicolás Ruiz de Garivay , Se-

cretario.
- *

I

APRO-
i
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APROBACION.

EStasConílItucionss cftan aprobadas pof

defpacho firmado del Eminentlísimo

feñor Don Diego de Aílorga y Zeípedes ^ íli

data en Madrid a catorce de Febrero de mil

íececientos y veinte y fíete
, y refrendado de

Don Francifco Xavier de Eguzquiza ;como
mas largamente confia de las originales

^ que
cílán en el Archivo de la Congregación.O O
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